
4 NORMAS LEGALES Miércoles 30 de octubre de 2019 /  El Peruano

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Aceptan renuncia de Ministro de Desarrollo 
e Inclusión Social

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 197-2019-PCM

Lima, 29 de octubre de 2019

Vista la renuncia que, al cargo de Ministro de Estado 
en el Despacho de Desarrollo e Inclusión Social, formula 
el señor Jorge Enrique Meléndez Celis; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Aceptar la renuncia que, al cargo de Ministro de Estado 
en el Despacho de Desarrollo e Inclusión Social, formula 
el señor Jorge Enrique Meléndez Celis, dándosele las 
gracias por los servicios prestados a la Nación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

1822113-2

Nombran Ministra de Desarrollo e Inclusión 
Social

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 198-2019-PCM

Lima, 29 de octubre de 2019

Vista la propuesta del señor Presidente del Consejo 
de Ministros;

De conformidad con el artículo 122 de la Constitución 
Política del Perú; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Nombrar Ministra de Estado en el Despacho de 
Desarrollo e Inclusión Social, a la señora Ariela María de 
los Milagros Luna Florez.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

1822113-3

Autorizan al Ministro de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento a ausentarse 
del país y encargan su Despacho al Ministro 
de Agricultura y Riego

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 199-2019-PCM

Lima, 29 de octubre de 2019

CONSIDERANDO: 

Que, el señor Rodolfo Eugenio Yañez Wendorff, 
Ministro de Estado en el Despacho de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, se ausentará del país por 
motivos personales del 31 de octubre al 3 de noviembre 
de 2019; sin derecho a goce de remuneraciones

Que, en consecuencia, es necesario autorizar la 
ausencia del país del Titular del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y encargar el Despacho de 
dicho Ministerio, en tanto dure la ausencia de su Titular;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 de 
la Constitución Política del Perú; y, la Ley N° 29158 - Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar al señor Rodolfo Eugenio Yañez 
Wendorff, Ministro de Estado en el Despacho de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, a ausentarse del país por 
motivos personales del 31 de octubre al 3 de noviembre 
de 2019; sin derecho a goce de remuneraciones.

Artículo 2.- Encargar el Despacho del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento al señor Jorge Luis 
Montenegro Chavesta, Ministro de Estado en el Despacho 
de Agricultura y Riego, a partir del 31 de octubre de 2019 y 
mientras dure la ausencia del Titular.

Artículo 3.- La presente resolución suprema es 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

VICENTE ANTONIO ZEBALLOS SALINAS
Presidente del Consejo de Ministros

1822113-4

Aceptan renuncia y designan Directora 
Ejecutiva de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 200-2019-PCM

Lima, 29 de octubre de 2019

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 070-2019- 
PCM, se designó al señor NELSON OSWALDO CHUI 
MEJIA, en el cargo de Director Ejecutivo de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios;

Que, el citado funcionario ha formulado renuncia al 
referido cargo, la misma que es pertinente aceptar;

Que, en ese sentido, resulta necesario designar al/
la funcionario/a que desempeñará el cargo de Director/a 
Ejecutivo/a de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios;

De conformidad con la Ley N° 30556, Ley que 
aprueba disposiciones de carácter extraordinario para 
las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios; la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo 
en el nombramiento y designación de funcionarios 
públicos; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el 
señor NELSON OSWALDO CHUI MEJIA, al cargo de 
Director Ejecutivo de la Autoridad para la Reconstrucción 
con Cambios, dándosele las gracias por los servicios 
prestados. 

Artículo 2.- Designar a la señora AMALIA MORENO 
VIZCARDO en el cargo de Directora Ejecutiva de la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios. 
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